
NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
seda | | 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 
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CONVERSTON, AUMENTO DE CAPCIAL Y REFORMA DFrL 
LA COMPAÑIA "D.A.L.S.A.M.I.T. a 0. LIDA,".- 
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, 
Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 
NOTARIO 

Guayaquil, , 2 octubre 2002  del200 
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CONVERSION, -- AUMENTÓ 

CAPITAL*'i Y REFORMA 

ESTATUTO DE LA. COMPAÑIA 

" BLA.L.S.A.MILTO C. LEIDA. Moenocannoo 

CUANTIA: INDETERMINADA. -<==00cooccnnioonammncomnnnoo 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, ¡hoy día siete de agosto de 

dos mil dos, ante mí; abogado EDUARDO ALBERTO 
FALQUEZ AYALA, Notario Titular : Séptimo del cantón 

     
   

  

   

   

  

ha " B.A.L.S.A.M.LT.O C. 
JUN 

LTDA.", representada por el seño 

HERNANDEZ MARTINEZ, q 

Guayaquil, comparece: La compa 

' LEONARDO SABINO 

a
m
 

e 
=>
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34 

| 

. declara ser ecuatoriano, 

casado, abogado, en su calidad ' € GEREN TE, según consta 

de la copia del nombramiento. que se agrega a la presente 

escritura pública como documento 

El compareciente es mayor de eda , domiciliado en la ciucad de 

habilitante. ---------=--==========- 

Guayaquil, persona capaz para oigan y contratar a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de ' identificación de 

conocer doy fe, el mismo qué comparece a otorgar esta 

escritura pública de CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL! ESTATUTO, de la compañía 

" B.AA.L.S.A.MA.T.O C. LTDA. " sobre cuyo  objetu y 

resultados está bien instruido, a la que procede de una 

manera — libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así:   

SEÑOR NOTARIO: — En el Registro de Escrituras Públicos a su 

cargo, sírvase incorporar una de conversión del capital, ar.mento 
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¿de ¿capital y, reforma de ¡estatutos;: s al tenor de las siguientes 
   

  

: cláusulas: Ia 

: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en el otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, el señor Doctor 

Leonardo Sabino Hernández Martínez, en su calidad de Gerente y 

Representante legal de la compañía " B.A.L.S.A.M.I.T.O C. 

LTDA.", tal como lo acredita con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito que se acompaña como 
1 

  
documento habilitante. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) |¡¡La compañía  " 

B.A.L.S.A. M.1. TO C. LTDA”, se constit yó mediante escritura 
“t 

pública otorgada. ante el Notario Doctor. Jorge Maldonádo Rennella, 

Notario Séptimo del Cantón, el día cuatra [de Agosto. de mil 
t. 

novecientos setenta y cinco, inscrita en el Rbristro Mercantil del 
4)   Cantón, el día diez de Septiembre de mil nove 
Í 

entos setenta y cinco. 

b) Mediante escritura pública otorgada 

   
a día dieciocho de 

Septiembre de mil. novecientos setenta y qinco, ante el Doctor ¡ 
ib   

Miguel Vernaza Requena ¿Notario Décimo; Quinto. del Cantón 

Guayaquil, la socia señora Eugenia Benitez Barreiro viuda de 

na 
Vallarino, transfirió a favor del Doctor Leonardo Sabino Hernández 

Martínez, noventa y nueve participaciones de un mil sucres 

cada una, de su propiedad, escritura que fue; inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón, el día veinticinco de; Septiembre de mil 

novecientos setenta y cinco; c) Medianté escritura pública 

otorgada el dia diecinueve de Noviembre, ¡de mil novecientos 
+ 

ochenta y siete, ante el Doctor Carlos Quiñonez Velásquez , 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, el socio Abogado 

Ernesto Balda Hernández, transfirió a lavor del Ingeniero Sabino 
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;, propiedad, ' escritura que * fue inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón, el día veintisiete de Noviembre . de mil novecientos 

ochenta y siete; d) Mediante escritura pública, otorgada el dia 

siete de Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho , ante el 

Notario Séptimo del Cantón Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el veintiocho 

de Junio de mil novecientos ochenta ly nueve, se aumentó el capital 
p 

social de la compañía, en setecientos mil sucres e) Mediante 

     
   

escritura pública otorgada el d dieciseis de Mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante: l Notario Séptimo del Cantón 
I A , 

Abogado Eduardo Falquez Ayala; se procedió 'a aumentar el 

capital social de la compañía de la suma de dos millones de 
1 

4 

sucres, escritura inscrita en el' [Registro Mercantil del Cantón, 

el día nueve de Agosto de mil novecientos noventa y cuatro f) 
: 

4 

Mediante escritura pública, otorgada ante el Abogado Eduardo 
! 

Falquez Ayala, Notario Séptimo del Cantón, el día veintiuno de 

Mayo de mil novecientos noventa y seis , los socios Doctor   
e . Lg i i e... . 

Leonardo Sabino Hernández Martínez | cedió a favor de la Ingeniera 

a | 
Silvia Hernández de Orellana, seiscientas noventa y nueve 

po 
participaciones de un mil sucres cada una ; y, el Ingeniero Leonardo 

Sabino Hernández Alvarez, cedió! a favor del Economista lván 

Hernández Alvarez, una participación de un' mil sucres ; g) 

Mediante escritura pública otorgada el día dieciseis de Agosto 

del dos mil, ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el socio Economista lván Hernández 

Alvarez, cedió a favor del Doctor Sabino Hernández Martínez, una 

participación de un mil sucres, escritura que fue inscri.a en 
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nel Registro/ Mercantil del : Cantón, el ¡ veintisiete de Abril del dos... '.. 

ds mil; uno; 'h) En Junta General de-socios - de la compañía , 

  

celebrada :: el día siete . de Diciembre del dos mil uno, se resolvió 

- 1 

; por unanimidad, convertir el capital de la compañía de sucres a 

DOLARES ¡AMERICANOS, aumentar el capital social de la 

compañía en la suma de QUINIENTOS VEINTE DOLARES ($ 

520,00) y se aceptó la suscripción y pago de trece mil   participaciones, iguales , acumulativas ¡e indivisibles de cuatro . : e 

centavos de dólar cada una, de acuerdoj¡a lo resuelto en la Junta 
A ¡ 

: . L, o, : 
General de socios ya mencionada, las que rán suscritas por el socio 

IN " 

Doctor Leonardo Sabino Hernández Mprtínez y pagadas en un 

cincuenta por ciento en dinero efectijo, debiendo pagar el saldo 
1 

de las participaciones suscritas , en el ¡plazo de un año, lo que     
   

sumado al capital anterior corresp 

TRESCIENTAS UN PARTICIPAC 

ide CATORCE MIL 

ONES DE CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR CADA ¡UNA al socio Doctor 
1! 
Jo , l A 

Leonardo Sabino Hernández Martínez; y, SEISCIENTAS Pd 
  

NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE: CUATRO 

CENTAVGS DE DÓLAR a la socia Ingeniero Silvia Hernández 

de Orellana. Se resolvió además , ampliar y reformar el objeto 

social de la compañía., con la consiguiente reforma de los estatutos. -- 

TERCERA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- El 

Doctor Leonardo Sabino Hernández ' Martínez, en su calidad 

de Gerente y Representante legal de la compañía 

" B.A.L.S.A.M.LT.O. C. LTDA." declara convertido el capital 

de sucres a dólares, aumentado el capital social de la compañía en la 

suma de QUINIENTOS VEINTE - DOLARES, mediante la



"2 CA 090010591-7 

de 20014, 

qe
 

   
De mis consideraciones: 

Por la presente, tengo a bien comunicarle, que en 
Sesión de Junta General Extraordinaria de Socios de Ja Compañía E. 
"BA.LLS.A.MITFTO C. FDA.” celebrada el dia de hoy, se procedió a 
reelegir a usted, GERENTE de la misma por un lapso de CINCO AÑOS, 

siendo sus atribuciones y deberes los constantes en el Estatuto Social, 
protocolizado ante el Notario Séptimo del Catón Guayaquil Doctor Jorge po 

  

Maldonado Renella, con fecha 4 de Agosto de 1975, e inscrita con fecha 10 de E 
Septiembre de 1975 en el Registro Mercantil de este Cantón. Tiene usted por po 
este nombramientos, la representación legal, judicial y extrajudicial de la E 
compañía. p ES 

  

Atentamente, PL 
1 1 
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! . . E 
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CAMA. A : .h. 
. 1 se st A 
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Ab. Martha Manzdr Castañeda. | ba 

Secretarin Ad-Hoc cf 

ACEPTO CUMPLIR EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
“B.A.L.S.A.MLITF.0O.< A.” |         ÓN 

Dr. Leonardo Sabino Hernández Martínez 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 
Domicilio: V.M. Rendón 928 y Lorenzo de Garaycon. 

  

ca la 'presente de ucda —fascrito oste 
Guayaquil, 7 de Noviembre, del 2001 — Nombramiento de lee 

Fic (s1(27 d istro Mercantil No, 

o29V9H A _/ Repertorio No, AIR  _— 
$e archiván Jos Comprobantes de pago or los 

MI respoctivos 

yal E Al Zoo4   
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0d NTO NTE E! POLARES, EE O eN En von kllbrora 
y ¿dólar "cada una, las" qub+horánOndacril de Pedcio*Dr2 Lara Sabias 

? “Hernández y pagadas en un IA AEe por ciento e 14 ero e ¡debiendo ol sr Ra a ae AS db ibtanci 
sl tna júntil We Pa ri exprosá! de lay" erobhid 48 prob Pigdtid ue hace la 
“0 Vebcia” Ing: "Silvia? Hemánde2" de” Orellana”? A gun participar " en Vel prosent 

aumento de capital. Se pasa a conocer el punto' cholro del orden del'día, cusi 
6 la reformid de 108 estatutos, la junta resuelve por unanimidad reformar lo: 

* estatutos de la compañía en'lo'rélativo 'a su capital y en lo rélativo a su objetú 
* sociál, el que se'resúelve aníplidrlo, por o que se reforman los estatutos de 1h 

' compañía en las siguientes 'clánsulas! T RCERA: OBJETO.- El objeto de la 
compañía, son todas las actividades relagionadas con la: construcción, comc la 

- compraventa, administración mandato, | ¿propiedad ' "horizontal, manejo d*> 
NN negocios relacionados con ella;' por cu pta propia o' en sociedad con otres 
"personas naturales” o “jurídicas; ' Man: ao ,constitución de fideicomisor, 
encargos fiduciarios, arrendamientos pdf su' cuenta o' por cuenta de terceras 
personas; en general todos los actos: | contratos permitidos por la leyes 
ecuatorianas, que tengan relación con el 
'SEXTA: CAPITAL SOCIAL.- El e 

' SEISCIENTOS * DOLARES (5600, 
participaciones iguales, acumulativas 

* dólar cada úna' La 'junta General del 
autorizar al Gerente 'Dr.Leonardo 'S: 
suscriba la escritura de' Conversión, aumento de capital y reforma d= 
estatutos, No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta, declar: 
concluida la' sesión, concediendo antes hn receso para la redacción del acte. oa 
Hecho que fue y leida a los concurrentes, es aprobada por unanimidad y sin 2) 
modificación alguna, firmando para constancia todos los asistentes. f) Di. 
Leonardo Sabino Hernández Martínez; f) Ing. Silvia H. de Orellan:. 
CERTIÍFICO: Que el acta que antecede es conforme con su original, +! 
que reposa en el archivo de la compañía y al que me remitiré si fuere 

necesario, 

     

   
      

  
     
   

       

   

    

      

pital social de la compañía. es de 
0) ¡ dividido “en quince ml 
“indivisibles de cuatro centavos de 
“socios *, resolvió ' por unanimidac. 
¡ino Hernández Martínez para que 

4 
/ , 

ÁAlere E loe DAR 

Ing. Silvia Hernández lana. 
Secretaria Ad-Hoc. 
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Vd [cad n0yesienas. ainia YaLaronzgndo fray cua, 
poo iso, n lag pi PAS boom queer Artio aho tara 

ISTENTES.; dida ada celebhrapión de, Jq presente junta, el Dr.. Leonardc 
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+),1:Sabino. Hepnández Martinez, por. sus, propios derechos, propietario de mil 
: ¡+ trescientas un., participaciones ¡de pn mil sucres cada una; y, la:Ing. Silvic 
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| ! Hernández, Alvarez de Qrellang, propietaria. . spiacientas noventa y nueve. 
.participaciones..de un mil sucres ada una... > 
QUORUM..En la presente Junta General de. socios se encuentra runido todo 

, el, capital; suscrito y pagado, de, la comp ñia, el mismo que asciende a Dos 
- Millones de sucres, dividido en: dos, mil p leipaciones, iguales, acumulativas 

e indivisibles. de. un mil sucres cada una. |, 
'; PRESIDENTE Y SECRETARIA.- P 
Compañía Dr.Leonardo Sabino Hernánde 
Ing. Silvia Hernández de Orellana, quien ¡ 'hace en. calidad de Secretaria Ad- 

Hoc. El Presidente de la Junta ordena que be secretaría .se. dé lectura al orden 
del día, lo, que a continuación, hace la Secrátaria, 
, ORDEN DEL DIA.-1) Conocer y resolv , sobre la conversión del capital de 

la compañía; -2) Aumento de: capital.;. y, 3) Reforma de los estatutos de la 
compañía en Jo relativo a su capital y en cuánto al objeto social. Los asistentes 
aceptan por unanimidad la. celebració, de la presente junta General 
extraordinaria de socios, al tenor de lo ¡ fran de en el artículo doscientos 

    

   
    

    

  

q 

side la sesión el Gerente de la 

Martínez; y, actúa de Secretaria la 

treinta y ocho de la Ley de Compañías. y apeptan de igual manera los puntos a 
¿tratarse en ella. jp 
DESARROLLO DE LA. SESION.-. Á ¿coñtilmación toma la palabra el 

+ Presidente de la Junta y Gerente de la compañía Dr. Leonardo Sabino 

1 

¡ Hernández, quien expone que esta junta sé, ha reunido para conocer y resolve: 
sobre la conversión del capital de la compañía de sucres a dólares, sobre el 
aumento de capital ; y sobre la reforma de los estatutos en lo relativo a su 
capital y en lo relativo a su objeto social, por lo que pone en consideración d> 
la junta los puntos materia del orden del día, para que se resuelve sobre ellos 
A continuación y luego de algunas deliberaciones, la Junta General de socios . 
resuelve por unanimidad convertir el capital de la compañía de sucres a 
dólares, por lo que el capital de la compañía queda establecido en OCHENTA 
DOLARES, — igualmente por unanimidad se resuelve aumentar el capital 

   



  

M9, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

emisión de trece mil 

de dólar cada una, 

  

pagadas en un cincuenta por ciento en dinero efectivo por el 

socio Doctor Leonardo Sabino Hernández Martínez; y, 

reformado el estatuto social en cuanto al capital y cuanto a su 

objeto social; y, en cumplimiento a lo resuelto en sesión de Junta 

General Extraordinaria de socios celebrada el día siete de 

Diciembre del dos mil uno, se jeta de la. siguiente manera: 

TERCERA: OBJETO.- El objete, “de la compañífa, son todas las    

    

   

  

actividades relacionadas con la co 
| 

administración, mandato, propied 

rucción, como la compraventa, 

o
 

horizontal, manejo de negocios 

relacionados con ella, por cuenta )ropia o en sociedad con otras 

personas naturales o jurídicas; mand; to, constitución de fideicomisos, 

encargos fiduciarios, arrendamientos por su cuenta o por cuanta de 

terceras personas; en general todos los actos y contratos permitidos 

de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dividido en 

quince mil participaciones iguales; acumulativas' e indivisitles de 
IM 

cuatro centavos de dólar cada una, capital que podrá ser aumentado 
ab, 

por la junta general de socios. : hm   

a
 

E 

CUARTA: DECLARACION.- El señor Doctor Leonardo Sabino 

Hernández Martínez, en su calidad de Gerente de la compañía, declara 

bajo juramento que el capital de la compañía se encuentra 

correctamente integrado, conforme alo resuelto en el Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el día siete de Diciembre del dos 

mil UNO. -ooo===--- 
  

Agregue, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la validez 

1



  

  

      

y perfeccionamiénto de la presente escritura y en especial sírvase 

incorporar el acta de junta general extraordinaria de socios de la 

compañía ya mencionada, para que forme parte integrante de esta 

escritura. Señor Notario. Firmado : ABOGADA MARTHA 

MANZUR CASTAÑEDA.- REGISTRO NUMERO: Ochocientos 

cincuenta y ocho.   

Queda agregado a la presente escritura pública: el 

nombramiento del representante legal de la Compañía 

compareciente. 

Hasta aquí la minuta y sus  docymentos; habilitantes 

agregados, todos los cuales, en un mi no texto,” quedan 

elevados a escritura pública.- Yo, el Nptario 

después de haber sido leída, en Ita - VOZ 

escritura pública, al compareciente, 

  

DR. LEONARDO SABINO HERNANDEZ MARTINEZ 

GERENTE | 

C.C. 0700 10577-7 

R.U.C. 079095 LEOFOOL 

EL_ NOTARIO, 

EL 
BOGADO EDUARDO ALBERTO _E 
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| ante mí y en fé de ello -onfiero este PRIMER YESTINONTO, en seis fojas 
4 

útiles, que sello y firmo en la ci 

del mes de octubre de dos mil dos.- 

  

| 

DOY FE:-Que en esta fecha y 

correspondientes, en cumplimi 

o ? Artículos SEGUNDO y QUINTO , 

1J3-0009450, de fecha once de d 

la Superintendencia de Compañ   

udad de Guayaquil, a los ocho días 

Áb. COVARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIA BRPTIMO DEL 

¡ 'CANTON GUAYAQUIL 

: . 
al margen de las matrices 
% : 

hto a lo dispuesto en los 

[de la Resolución Np.02-G- 

iciembre del dos mil dos,de 

las en Guayaquil,tomá nota   de la APROBACION de la convé 

| 

a dólares de los Estados Uni 

capital y, la reforma      
    

  

S.A.M.T.T.O. C. LTDA, 

ENMENDADO: QUINTO, SI VRLE. 
¿ZARIA Se 

¿e ade     
¿3%       

4 1 

On > 
” me 1 

As 

NOTARIO: Silos, 

de E Ab ÚIAEDO ester an 

CANTON SGUAYACUU 

bs de América, aumento de 

Lo del capital,de sucres 

y! 

1 Lo 
Barros de la compañía B.A.L._ 

a ] 
pRÍ Agosto 10 del 2.004.- 
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¿Los ESTADOS UNIDOS/DE: ¡'AMERICA, está di- 

yy ':CENTA! 
q Y oa SN Uta dy 

MENTO DE 
ALA. neronad DEL“ESTATUTO DE: LA. 
Aa De: eros ¡EIMITADA: 
AMLO. C.LTDAS 

amo al público, que la, compañía. “BA.- 
Mi noe LTDA? aumentó. sutcapital' en: 

NTE SDOLARES DE: ¿LOS ES- 
os BE AMÉRICA; y relorimió. su 6s-: 
ti ¿pública otorgada arte el Nb-: 

del cantón Guayaquil, el 7 de agos-: 
to de ¡Aprobada por la Superintenden-' 

"cla de nd mediante Resolución No. 02- 
¿3-4J-0009450 el 14 de clero de 2002. ''' 

le lápial actual és SEISCIENTOS DOLARES DE; 

e
s
 

6 QUINCE 'MIL participaciones de CUA- 
'AVOS DE. DOLAR Sada, una de ellas. 

¿Además se "reforma: la CLAUSULA TERCERA: . 
¿OBJETO.- “El objeto de; la compañía, son todas. 
Jas actividades, relacionadas con la construcción, 
«.comio' la .compraventa, administracién, mandato, 
propledad horizontal, manejo de negocios rela- 
Parado cn la. a ES Gl E ; 

Pp 41 dé gto e de 2002: Ae 
de 

es, 
o Ab: María Anapha Jiménez Torres. oy 1 

“SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS!   |. E e DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS :    DE GUAYAQUIL  



  

: | SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS snm 

CERTIFICO: Que en el Diario El TELEGRAFO en su 
edición correspondiente al día lunes veintiséis de julio del dos 
mil cuatro (Edición 43.581) se ha publicado el extracto de la 
escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍ ¡DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “B.A.L.S.A.M.I.T.O. C. LTDA.” 'con la razón de 
su aprobación .-Guayaquil, julio 30 

Ha 

  

     

er SA HAM 

Ab. Miguel Martínez 
Secretario General de la! 

Compañías de Gu     

  

Ma. Fernanda.- , | 

 



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTO AYA 

  

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Octubre del dos mil 

cinco, En cumplimiento de lo ordenado en lá  - Resolución N” 
02-G-1J-0009456, por la Subdirectora Jurídico de Compañías 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 11 de 
Diciembre del 2002, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene: la 
Conversión del Capital de la compañía B.A.L.S.A.M.LT.O. 
C.LTDA.”, Aumento. de Capital; y,| la Reforma del Estatuto, ¿e 
fojas 112 490 a“ 112.503, Registro Aercantil núniero 21.102 y 
anotada el «veinticinco de Octubre del los mil dinco, bajo el número 
35.399 del Repertorio.- 2.- He archiva P una copia auténtica de esta 
escriturá|-3.- Se efectuaron dos anof tones del contenido de esta 
escrittira, al margen de las inscrip ¡ones* respectivas. - 4.- De 
conformidad con lo dispuesto en é a 33 del código de 

comercio, se ha fijado y se mantendrá: fijo en la sala de este 

despacho de acuerdo con la ley' ajo. el número 763-E un 

extracto de la presenfe escritura pública.- 
       

      Uko/r 
AB. ZONA CEDEÑO CELLANc. 
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Yo Ab. EDUARDO FALCUEZ AYALA, Notario del Cuntón 

Guayaquil, en Ejorcicio de la ctribución que me confiero 

el Numeral 5 da cri, 18 da la Ley Notarial agregado por 

el Decreto Supremo No. 2235 del 31 de Marzo de 1078 

publicado en el R. O. Ro. 564 Cel 12 de Abril del ralsmo 

año Doy fé. Que la fotocopia que estiaceda 88 OXQUta y 

conforme del docun:ento que so me ha exhibido en 

fojus útiles y que otra fotocopia con la nota respectiva 

orporado en el libro ca Diligencias que al 

 


